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E.I>t~ Dirección General, por delegación del excelentísimo se
fior Ministro. hll resuelto: 

De acUM'do . con la atljudicación provisional efectuada por 
la. Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las 
siguientes obrlis: 

BUtgos.-Obra dé fábtica especial. Paso superior de la ca
lle 4 del 1pé:)IO tle IpromOOión de Burgos, sobre el ferrocarril Ma
drid4l:endaya, 8 ltAgt:t>mán, Empresa ConstrUctora, S. A.>l, eh 
la catltid!Ui de 29.830.496 pesetas, que ptotl\lce en él tltesupuesto 
de corttrlita de 41.60>1 .688 pesetas un coeficiente dI! adjUdicación 
de O,71'1'051H35. . 

Ma~riét. 26 de julio de 19!18.-El Director general, Pedro 
de Aí'eitio. 

RESOLUCION de la Dirección Geñeral de 'Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjucl!can 
por el sist~ma de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente l-MA-280-11.72/68. 

Visto el resultado del concurso· subasta éelebrado el dla 
24 de julio de 1968 para la adjudicación de las obras compren
didas en el expediehte 1-MA-280-11.72/68 Málaga, 

Esta DitecciIJn General, por Delegación del excelentisimo 
señor tniniiltro, hil. resuelto: 

De acuerdo con la adjudicación ·tn'oviSional efeéhiada por 
la Juntá de Contrataclóh se a.djudlcan del'init lvarhente las si-
guientes obras : . 

MMága.-NUéve. cartetllra. Acceso a Málaga. Tramo : Casa
berltleja-,Pantano del Agujero, puntos kilométricos 10,151 al 
26,578 a «S. A. Ferrovial» y «Talleres Fluma, S A.» (conjun ta 
y solidariamente), ert la cantidad de 443.0!i7.Ó99 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata de 746.698.676 pesetas un 
coeficiente de adjudicación de 0.593C367998. 

Madrid, 26 de julio de 1968.-El Director general, Pedro de 
Areitio 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido modificáda la. condición segunda del servicio 
de viajeros de Pasajes de San Pedro a San Se
bastiá'i1. 

El eittléllmtísUrtt) sellOr Ministro de este Departámento con 
fecha. 8 de ábtil de 1968 ha resuelto modificar la condición se
gunda de la Orden ministerial de 17 de agosto de 1957 sobre 
prórroga de la eltplotaéiórt del servicio de viajeros entre Pasajes 
de San Pedro y San Sebastián (expediente V-66) a favor de 
«Hijos de Antonio Areizaga, S. A.», quedando redactada de la 
siguietltt! forítia: . . 

«Condiéión segunda.-En virtud de lo dispuesto en el articu
lo 14 del ltegtaniento de CoordinaCIón y persistiendo la necesi
dad del servicio Se fija al mismo un plazo mínimo de explota· 
ción de quince años a partir del 17 de agosto de 1967, fecha 
de terminación del primer plazo.» 

Madrid, 13 de julio de 1968.-El Director general, Santiago 
de Cruylles.-4.298. 

RESOLtJCiON de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pÚblico el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Jllana y Tarancón. 

Don Angel de la Torre Fuerte solicitó el éámbio de titu'la
ridad del servicio públiéó .tegular de transporte de viajeros por 
carret~ra entre Illana y Tarlmcótl (V-624) en favor de don José 
Martínez Toledano Llanos, y esta Dirección General en fecha 
27 de enero tle 1968 accedió a: 10 solicitlido, quedando subrogado 
don José MlU'tínez Toledano Llanos en los derechos y obliga
cioneil que cotresporttlen al titular de la concesióÍl. 

Lo qUe se hace püblico en cumplimiento de lo dispuesto en 
el atUculo 21 del vigente Réglámetlto de Ordenación de los 
TranSportes Mecánicos por Carretera. 

MIUiritl, 26 de julio de 1968. "':"El Director general, Santiago 
de Cruylles.-4.291-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pÚblico el 
cambio de titularidád de la concesión del servicio 
públiéo regulár de tránsporte de viajeros por ca
rretera ~tttte Cartágena y San Félix. 

La «Empresa de Transportes Nicolás, S. L.», solicitó el cam
'*> dé titUlaridad del setvicio püblico tegUlar de transfótte dI:! 
Yiajertl!l jktt' ca!:tetétá @nti'e tlat tligená y Sah ~éllx (V ... 49b) ert 
favor de 8.00 ll!fuictUé BbW.s Blanco, , ésta OiréCt!iOH Gtnetal 

en fecha 17 de abril de 1968 accedió a lo solicitado, quedando 
SUbrogado don Enrique Botas Blanco en los ·derechos y obliga
cibnes que corresponden al titular de la concesión. 

Lo qUe Sé hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Tt~sportes Mecánicos por Carretera. 

Madrid, 26 de julio de 1968. - El Director general, Santiago 
de Cruylles.-4.292-A. . 

RESOLUCJON de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de los terrenos afectados por la obra «Zona del 
ca1ial de Monegros. Tramo l. Carretera C. D.», tér
mino municipal de Almudévar (Huesca). 

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la información pÚbliGa prevista por 
los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentos presentados 
por el Perito de la Administración, h abida cu~nta de los infor
mes de la Sección de Expropiaciones y Abogacía del Estado y. 
considerando que no se han presentado reclamaciones al res
Pecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la 
ocupacióp cj.e los terrenos a que se. r~iere e~ expedientE: indi
cado, y de los cuales son propietanos los senores y EntIdades 
que Se relacionan en los anuncios pUblicadOS en el diario «Nueva 
España», de Huesca, el día 9 de diciembre de 1967; en el «Bole
tín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» número 3.03, de fecha 
20 del mismo mes, y en el «(Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca» de fecha 13 de diciembre, ambos del citado año de 1967. 

Lo qUe Se hace publico para conocimiento de los interesados, 
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se les ex
propia, advirtiendo qUe corttra la presente Resolución potltá 
recurrirSe en alzada ante el excelentísiino señor Ministro de 
Obras Públicas, por condUcto de la Alcaldia, a través de esta 
Confederación, en un plazo de diez dlas, contados a partir del 
siguiente al de la notificación. 

Zaragoza, 2 de agosto de 1968.-El Ingeniero Dltector, Joa
quín Blasco.-4.625-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por la que se declara la necesidad de · ocupa
ción de los terrenos afectados por Id, obra «Zona del 
canal de Monegros. Tramo l. Abastecimiento de 
aguas al nuevo pueblo de San Jorge», término mu
nicipal de Almudévar ( Huesca). 

En uso de las atribuCiones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la información pÚblica prevista por 
los artículos 18 y SIguientes de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16. de diciembre de 1954, vistos los documentos presentados 
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los infor
mes de la Sección de Expropiaciones y Abogada del Estado y 
cohsiderando que no se han presentada re~lamaciones al res
pecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la 
ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente indi
catio, y de los cuales son propietarios los señores y Entidades 
que se relacionan en los anuncios publicados en el diario «Nueva 
España»; de Huesca, el día 2 de febrero de 1968 : en el «Boletín 
Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» número 33, de fecha 7 del 
mismo mes, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza» 
número 29, de fecha 5 de febrero, ambos del citado afio de 1968. 

Lo que se hace pÚblico para conocimiento de los interesados, 
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se les ex
propia; advirtiendo que contra la presente Resolución podrá 
recurrjrse eh alzada ante el excelen tísimo señor Ministro de 
Obras Públicas, po!' conducto de la Alcaldía, a través de esta 
COnfederación, en un plazo de diez días. contados a partir del 
siguiente al de la notificación. 

Zaragoza, 2 de agosto de 1968.- -EI Ingeniero Director, joa-
quín Blasco.-4.628-E: -

RESqL,UCION. de la c?nfedera.cióri Hidrográfica 
del Ptrzneo Onental r elatIVa al expediente de expro
piación forzosa por causa de uttlidad pública de los 
bienes y derechos afectados por las obras de la zona 
rega,ble del rio Muga, margen izquierda. Grupo nú
mero 6.°. AceqUia· Cabanas número 2. 

De conformidad con la Orden de fecha 24 de noviembre de 
1967, y en cumplimiento del artículo 52 de l¡;t vigente Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de de dtbiembre de 1954, y en vir
tud del artículo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director 
.qué suscribe hace saber por . el presente anuncio que el. día y 
ñora que se expresa, el IhgeI1H!ro reptesentante de lll. Admit1is-
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tración y el Perito de la misma, en unión del Alcalde o Conce
jal en que delegue, se personarán en el Ayuntamiento de Pere
lada el dí,a 17 de septiembre de 1968, a las diecisiete horas al 
objeto de, previo traslado sobre el propio terreno, procede~ al 
levantamiento de las actas preVias a la ocupación de las fincas 
contenidas en la relación que seguidamente se detalla. junto 
con los propietarios y demás interesados que concurran. 

Lo que se hace públiCO por medio del presente anuncio }mr8 
que los propietarios y demás interesados en dicha. ocupación 
puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso de los 
derechos tipificados en el artículo 52 de la misma Ley antes 
citada. 

Barcelona, 31 de julio de 1968.-El Ingeniero Director. Ant~ 
nio Lluis .-4.590-~. 

~ELACION QUE SE CITA 

Número 
de 

orde n 

Dat os de Catastro 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

Propletar los 

D.a Maria Lorenzo .. .. .... ..... .......... ............ ........... ....... . 
D. Miguel Matéu Pla ................... : ........................... . 
D. Pedro Lleonsi Trinch ... .................................... .. . 
D. Gil Llaveras Llindis .. ... ..................................... .. 
D. Luis Oliver RoseU y esposa ................................ . 
D. José Carbó Carbó .. .. .... ..... ................................ .. 

Parcela 

61 
100 
98 
97 
80 
78 

Poligono 

10-11 
9 
9 
9 
9 
9 

T . munlclpa·l 

Perelada. 
Idem. 
Idern. 
Idem. 
Idem. 
Idern. 

MINISTERIO 
DE EOnCACION y CIENCI.A 

Segundo.-El dia 1 de octubre próximo iniciarán sus activi· 
dades docentes las Secciones Delegadas que se ci tan. adscritas 
a los Institutos que se mencionan : 

CORRECCION de erratas del Decreto 1802/1968, de 
27 de junio, por el que se clasifica como Recono
cido de Grado Elemental el Colegio de Enseñanza 
Media no oficial. femenino. «Eiris». de La Coruña. 

. Padecido error en la Inserción del sumario Que encabeza 
el citado Decreto publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 182, de fecha 30 de julio de 1968, página 11204, primera 
columna. se rectifica en el sentido de que donde dice : « ... Co
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Eiris», de 
La Coruña», debe decir : « ... Colegio de Enseñanza Media no 
oficial. femenino. «E iris». de La Coruña». 

ORDEN de 19 de julio de 1968 por la que se dis· 
pone el comienzo de actividades de 22 Institut(\s 
Nacionales de Enseñanza Media y 79 Secciones De
legadas de los mismos en el año academico 1968-69. 

Ilmo Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los De
cretas de creación de Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia y Secciones Delegadas de los mismos, cuya actividades do
centes han de comenzar en el próximo año académico 1968-69. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Pnmero.- Los Institutos NaclOnales de Enseñanza Media 
mencionados a continuación comenzarán sus actividades admi
nistrativas elide septiembre del presente año y las académicas 
elide octubre: 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 

Alcalá de Guadaira, mixto. 
Alcázar de San Juan. mixto. 
A vila. masculino. 
~vila , femenino 
Sadalona, mixto. 
Barcelona. «Boscám>. femenino. 
Cartagena. masculino. 
Cartagena, femenino. 
Cogollos-Vega, masculino. 
Denia, mixto. 
Gandía, mixto. 
Getafe, mixto. 
Granollers, mixto. 
Hospitalet de Llobregat. mixto. 
Igualada, mixto. 
Motril, mixto. 
Ronda, mixto. 
Santa Coloma de Gramanet, mixto. 
Sevilla, «Francisco Herrera», masculino. 
Valencia, «Benlliure», mixto. 
Vich, mixto. 
Villacarrillo, mixto 

Al entrar en funcionamiento los Institutos de Avila y Car
tagena cesarán en sus actividades los actuales Institutos' mix
tos de ambas ciudades. 

Secciones Delegadas 

1. Agüimes, mixta .. .. 
2. Alhama (Murcia) . mixta. 
3. Almuñécar, mixta 
4. Alora, mixta .... .... ....... .. . 
5 Arcos del a Frontera. 

mixta .. ..... ...... ........ .. .. .. . 
6. Arganda del Rey. mixta .. 
7. Arnedo, mixta ... ' 
8. Arriondas-Parres, mixta . 
9. Arroyo de la Luz, mixta 

10. Bailén, mixta .... ... ...... ... . 
11. Bañolas. mixta .. . 
12. Beasain. mixta .. . . ... . 
13. Beas de Segura, mixta 
14. Bembibre, mixta ..... . . 
1'5. Burriana, mixta ..... ... . ... . 
16 Camas, mixta ...... . 
17. Campillos, ¡nixta .. 
18. Cangas , del Narcea. mixta 
19. Caravaca, mixta 
20. Castellón de la P I a n a . 

masculina ... ......... ....... . ... . 
21. Cehegín, mixta ...... ....... . 
22. Ciempozuelos, mixta ..... .. . 
23. Córdoba, masculina 
24. Caria del Río, mixta . 
25 . Chiclana de . la 1;i'rontera 

mixta ... ... ..... .. .... ..... ... .. .. 
26 Elche. mixta ........ .. : . 
27. Estepona, mixta .... .. 
28. Fiñana, mixta ...... . . .. .... . 
29 Fregenal del a Sierra. 

mixta ...... .... .... .. ..... . .... .. 
30. Gavá, mixta ........... ... ..... . 
31. GÜimar. mixta .. ......... ... . 
32 Icod de los Vinos, mixta. 
33 InHesto, mixta ...... .. ... .. . 
34. Jaraiz de la Vera, mixta. 
35 La Coruña, barrio «El 

Agra del Orzán», mixta .. 
36. La Orotava, mixta .. ...... . 
37. Las Palmas, femenina .. . 
38. La Rambla. mix:a ..... 
39. La Unión , mixta 
40. Laredo. mixta 
41. Lérida. femenina .. . 
42. Lora del Rio, mixta . .... . 
43. Madrid. barrio del Pilar. 

masculina .. ........... ........ .. . 
44 Madrid, barrio del Pilar. 

femenina ...... .. .. .... ...... . . 
45. Madrid. barrio de Cani-

llas. m'asculina .... .. .. .... .. . 
46. Madrid, barrio de Cani-

l1as, femenina .. .. ........ .... . 

Dependen del Instituto 

Las Palmas (M) . 
Murcia (M) . 
Motril. 
Málaga (M) . 

Jerez de la Frontera. 
Madrid, «Tirso de Malina». 
Calahorra. 
Llanes. 
Cácere". 
Linares 
Gerona . 
Eibar 
Ubeda. 
Ponferrada. 
Villarreal de los Infantes. 
Sevilla. «Velázquez» 
Antequera. 
Oviedo (M) 
Murcia (M). 

Castellón de la Plana (M) 
Larca. 
Aranjuez. 
Córdoba (M) . 
Sevilla «Martínez Montañés», 

Cádiz (M) 
Elche. 
La Línea de la ConcepCión. 
Almería ( F ) 

Mérida 
Santa Coloma de Gramanet. 
Santa Cruz de Tenerife. 
La Laguna 
Llanes. 
Plasencia. 

La Coruña (M). 
La Laguna. 
Las Palmas (Fl. 
Córdoba (M) . 
Cartagena (Ml. 
Santander (M) . 
Lérida 
Osuna 

Madrid. «Cardenal CisnerosJ>. 

Madrid. «Lope de Vega». 

Madrid, «San Isidro». 

Ma<lrid, «~eatriz GalindoJ>. 


